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BASES

1. PARTICIPANTES.

Podrán participar en la presente Convocatoria las Asocia-
ciones Universitarias de la Universidad de Sevilla, inscri-
tas en el Registro de Asociaciones de la misma con ante-
rioridad a la fecha de inicio del plazo de presentación de 
solicitudes.

2. OBJETO DE LAS AYUDAS.

Las ayudas concedidas en el marco de la presente Con-
vocatoria serán destinadas a sufragar los GASTOS CO-
RRIENTES DE FUNCIONAMIENTO  de las Asociacio-
nes y la compra de material inventariable o fungible nece-
sario para el desarrollo de las actividades propias de cada 
Asociación, recogidas como tales en los correspondientes 
estatutos.
 
A este efecto se considerarán gastos de funcionamiento:

Material de oficina no inventariable (sobres, papel,  •
material de escritura, portafolios, carpetas, archiva-
dores, etc.).

Gastos de publicidad y difusión de la Asociación y  •
sus objetivos.

Material de oficina inventariable (equipos infor- •
máticos, mobiliario, etc.)

Gastos de mantenimiento de locales donde estén  •
ubicadas las sedes.

Se considerará material necesario para el desarrollo de 
actividades cualquier material  o  equipo, inventariable o 
no, sin el cual no se podrían desarrollar las actividades ne-
cesarias para la consecución de los fines previstos en los 
estatutos de la Asociación.

3. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

3.1. Las solicitudes se dirigirán a la Sra. Vicerrectora de 
Relaciones Institucionales de la Universidad de Sevilla y  
podrán presentarse en el Registro General de la Universi-
dad de Sevilla (San Fernando 4, C.P. 41004) o en el Re-
gistro General Auxiliar en el Pabellón de Brasil (Avenida 
de la Palmera, s/n).

3.2. El plazo de presentación de solicitudes estará abierto 
del 17 al 31 de octubre de 2011.

3.3. Las solicitudes se presentarán en los impresos con-
feccionados al efecto, que se pueden obtener en el Ser-

Acuerdo 5.3/CG 6-10-11 por el que se aprueba la pro-
puesta de dotación de plazas de profesorado por ne-
cesidades docentes.

Acuerdo 5.3/CG 6-10-11, por el que de conformidad con 
el artículo 13.1.i) del EUS, previo informe favorable de 
la Comisión Académica y a propuesta de ésta, se convie-
ne, por asentimiento, aprobar la propuesta de dotación de 
plazas de profesorado por necesidades docentes, que se 
relacionan en documento anexo y en los términos espe-
cificados en el mismo.

ANEXO

DOTACIONES DE PLAZAS POR NECESIDADES 
DOCENTES (CURSO 2011/2012)

DEPARTAMENTOS Y 
ÁREAS

PROPUESTA DE 
DOTACIÓN OBSERVACIONES

FILOLOGÍAS 
INTEGRADAS

-568 Estudios de Asia 
Oriental

1 AS TP9

1 AS TP9

P.D.: Chino

P.D.: Japonés

I.4. Vicerrectores

Vicerrectorado de Relaciones Institucionales

Convocatoria de ayudas dirigidas a financiar gastos 
de funcionamiento de las asociaciones universitarias 
inscritas en el Registro de Asociaciones Universitarias 
de la Universidad de Sevilla.

Resolución de 11 de octubre 2011 por la que se convocan 
ayudas dirigidas a financiar gastos de funcionamiento de 
las asociaciones universitarias inscritas en el Registro de 
Asociaciones universitarias de la Universidad de Sevilla.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional se-
gunda de la Normativa Básica Reguladora de las Asocia-
ciones Universitaria de la Universidad de Sevilla, aproba-
do por acuerdo 7.1 Consejo de Gobierno de fecha 23 mar-
zo de 2010, y en concreto con el contenido del apartado 2 
de la misma, este Rectorado ha resuelto hacer pública la 
presente CONVOCATORIA DE AYUDAS A ASOCIA-
CIONES UNIVERSITARIAS, con el propósito de con-
tribuir a la financiación de los GASTOS CORRIENTES 
de aquellas registradas en la Universidad de Sevilla con 
arreglo a lo regulado por la citada Normativa.
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Las peticiones presentadas por personas distintas  •
al presidente/a o al secretario/a de la asociación.

4.3. La Comisión a que hace referencia el punto 4.1, re-
solverá la concesión de las ayudas en el plazo máximo 
de un mes desde la fecha de finalización de presentación 
de solicitudes.

El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales hará pú-
blica, en el tablón de anuncios del  Servicio de Extensión 
Universitaria, la relación de subvenciones concedidas y 
solicitudes denegadas. Asimismo, le será comunicada a 
cada Asociación la resolución correspondiente.

Contra la Resolución de la Comisión podrá presentarse 
reclamación, en el plazo máximo de diez días desde 
su publicación en el tablón de anuncios del Servicio de 
Extensión Universitaria. 
 
4.4. Quedarán sin efecto las subvenciones concedidas a 
Asociaciones que a 15 de noviembre de 2011 no hayan 
justificado la ayuda concedida en la convocatoria anterior.

5. PAGOS.

El abono de las Ayudas se realizará en un único pago, una 
vez practicadas las comunicaciones a que hace referencia 
el punto anterior.

6. JUSTIFICACIONES.

Antes del 15 de noviembre de 2012, los beneficiarios esta-
rán obligados a presentar en el Servicio de Extensión Uni-
versitaria los siguientes documentos:

Informe de las actividades realizadas, acompañado  •
de documentación acreditativa de la celebración de 
las mismas.

Justificación documental suficiente de la aplica- •
ción de la ayuda a la finalidad para la que ha sido 
concedida (facturas originales).

Las cantidades no justificadas deberán ser reinte- •
gradas a la Universidad de Sevilla.

La participación en la presente Convocatoria implica la 
aceptación de sus Bases, por lo que los beneficiarios de 
las ayudas quedarán obligados a su cumplimiento. En caso 
contrario este Vicerrectorado podrá exigir la devolución 
total o parcial de la ayuda.  

La Vicerrectora  de Relaciones Institucionales,  

Fdo.:  Teresa García Gutiérrez

vicio de Extensión Universitaria o en su http://institu-
cional.us.es/extension/ayudas/solicitudAyudasAsocia-
ciones.htm.

3.4. En cualquier caso, las solicitudes deberán presentar-
se acompañadas de los siguientes documentos:

a)  Memoria-resumen de las actividades realizadas por 
la asociación durante el curso académico 2010-2011.

b) Presupuesto pormenorizado del material para el que 
se solicita la subvención, con breve explicación de la 
necesidad de su adquisición. En el mismo se presenta-
rá diferenciado el material inventariable del fungible.

c) Fotocopias compulsadas de todas las hojas que con-
tengan asientos de fecha posterior al 30 de septiembre 
de 2010 y la 1ª pendiente de cumplimentar, de cada 
uno de los libros a que hace referencia el art. 6 de la 
Normativa Básica Reguladora de las Asociaciones 
Universitarias, sellados por el Registro de Asociacio-
nes Universitarias de la Universidad de Sevilla.

d) Breve informe de las actividades previstas por la 
asociación durante el curso 2011-2012.

4. SELECCIÓN, EXCLUSIÓN Y RESOLUCIÓN.

4.1. El estudio y la concesión de las subvenciones co-
rresponde a una Comisión nombrada al efecto por el Vi-
cerrectorado de Relaciones Institucionales, la cual podrá 
requerir de los solicitantes cuantos datos y acreditacio-
nes juzgue necesarios para la valoración de las peticio-
nes presentadas.

Con carácter general, la Comisión tendrá en cuenta a la 
hora de otorgar las subvenciones:

Las actividades desarrolladas en el curso anterior o  •
en el presente año

El número de socios activos •

La situación económica de la Asociación  •

Las actividades proyectadas para el próximo curso  •
o año natural.

4.2. Quedan expresamente excluidas de esta convocatoria:

Las peticiones de material para actividades concretas. •

Las peticiones de Asociaciones que no lleven total- •
mente al día los libros a que hace referencia el Art. 
6 de la Normativa Básica Reguladora de las Asocia-
ciones Universitarias de la Universidad de Sevilla.

Las peticiones de Asociaciones no registradas de  •
acuerdo con la Normativa Básica Reguladora de las 
Asociaciones Universitarias de la Universidad de Se-
villa en el plazo previsto en la presente convocatoria.


